
PROVIDENCIA, 
12 3 DIC. 2020 

EX.Nº . ).{/ob I VISTOS : Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.~ca Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO : 1. - El Convenio de Firma Electrónica Avanzada para Autoridades y 
Funcionarios, suscrito con fecha 17 de Octubre de 2019, entre el MINISTERIO SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA.-

2.- El Decreto Exento N ~ 980 de fecha 22 de Noviembre de 2019, de la Secretaria General de la 
Presidencia. -

3.- El Memorándum N6 14.776 de 17 de Noviembre de 2020, de la Administradora Municipal.· 

4.- El Memorándum Nº15.686 de fecha 4 de Diciembre de 2020, de la Administradora 
Municipal.-

DECRETO: 

1.- Ratificase el Convenio de Firma Electrónica Avanzada para Autoridades y Funcionarios, 
suscrito con fecha 17 de Octubre de 2019 entre el MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE 
PRESIDENCIA y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, mediante el cual las partes 
acuerdan cooperar y apoyarse mutuamente con el objeto de poner a disposición de la 
Municipalidad la plataforma implementada por el Ministerio, para la emisión de los certificados 
de firmas electrónicas avanzadas de las autoridades o funcionarios de la referida Municipalidad 
o de sus servicios públicos dependientes o relacionados, firmas que serán certificadas por el 
respectivo ministro de fe de cada institución.-

2. - El texto del referido Convenio se adjunta al presente Decreto y será considerado parte 
integrante del mismo. -

Anótese, comuníquese y archivese.-

·Administración Municipal 
-Secretaria General de la Presidencia 
-Dirección Jurídica 
-Dirección de Tecnología y Gestión Digital 
-Archivo 
-Decreto en Trámite N º 2. S 3fJ.. / I 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 



VISTOS: 

DESIGNA FUNCIONARIOS QUE EJERCERÁN ROLES DE 
MINISTRO DE FE, Y OPERADOR EN LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, PARA EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, 
EN LA PLATAFORMA DISPUESTA POR EL MINISTERIO 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Santiago, fecha 16 de noviembre de 2020, 

1. La Ley Nº 19880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

2. La Ley Nº 19.799, de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, sobre 
Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha Firma; 

3. El Decreto Nº 181 , de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba 
reglamento de la Ley Nº 19. 799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y la 
Certificación de dicha Firma. 

4. La ley Nº 18.685, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

5. La Resolución Nº 1600, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 
exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley Nº 19. 799, la certificación de las firmas 
electrónicas avanzadas de las autoridades o funcionarios de los órganos del Estado se 
realizará por los respectivos ministros de fe. 

2. Que, el artículo 40 del Decreto Nº 181/2002 que apru~ba el Reglamento de la Ley 19.799, 
dispone que en aquellos órganos en que el Ministro de Fe no se encuentra expresamente 
establecido, el jefe superior del servicios, deberá designar un funcionario público de 
planta, para que actúe como certificador. 

3. Que, mediante Decreto/Resolución Nº 980, de fecha 22 de noviembre del 2019, fue 
aprobado el Convenio de Firma Electrónica Avanzada para Autoridades y Funcionarios, 
celebrado con fecha 22 de noviembre de 2019, entre la Ilustre Municipalidad de 
Providencia, y el Ministerio Secretaría General de la Presidencia (MINSEGPRES). 

4. Que, de acuerdo al Convenio de Firma Electrónica Avanzada indicado, se pone a 
disposición de la Municipalidad, la plataforma implementada por MINSEGPRES, para la 



o funcionarios, de acuerdo al artículo 39 y 40 del citado Reglamento. Los ministros de fe 
de cada servicio público certificarán las firmas electrónicas avanzadas de sus autoridades 
o funcionarios, lo que implica la certificación de la información del titular de la firma y los 
datos de generación de ella. 

RESUELVO: 

1° DESÍGNASE, como ministro de fe al Sr. Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad 
de Providencia, doña María Raquel de la Maza Quijada correo 
electrónico mmaza@providencia.cl y como subrogante a don Rodrigo Fernando Rieloff 
Fuentes - Director Jurídica, correo electrónico 
Rodrigo.rieloff@providencia.cl quienes tendrán las siguientes responsabilidades: 

a} Certificar las firmas electrónicas de las Autoridades y funcionarios de la Ilustre 
Municipalidad de Providencia. 

b) Durante la certificación, el Ministro de Fe, debe aprobar los datos con los cuales fue 
emitido un certificado de firma electrónica avanzada dejando que esté disponible 
para ser utilizado en las actuaciones que requiera el titular, considerando los 
siguientes datos a certificar: 
l. Nombre Completo. 
11 . RUT. 
111. Órgano del Estado en el que ejerce función el titular. 
IV. El cargo funcionario y/o Autoridad que ejerce. 
V. Fecha de inicio y fin de vigencia del certificado de Firma Electrónica Avanzada. 

e) Aceptar o rechazar las solicitudes de certificado recibidas. 

2° DESÍGNASE, como Operador y Encargado de mantener el registro de Autoridades y 
funcionarios habilitados para realizar solicitudes de certificados de firma electrónica 
avanzada, a don Williams Silva Villegas , Técnico Mesa de Ayuda, 
correo electrónico wsilva~ como Operador subrogante a don Luis 
Alfredo Quezada Colepue - · Jefe Departamento de Proyecto, correo 
electrónico lquezada@providencia.cl, quienes tendrán como responsabilidad lo siguiente: 

a} Realizar el pre-registro de información de Autoridades y funcionarios. 

b} Realizar corrección a la información pre- registrada en caso de detectar errores. 

e) Realizar corrección a la información pre- registrada en caso de recibir notificación 
de errores en los datos registrados. 

d) Acompañar y apoyar a los firmantes durante el proceso de solicitud, certificación, 
habilitación del segundo factor y revocación en caso que lo requiera. 

e} Notificar a las Autoridades y funcionarios titulares de certificados próximos a vencer. 

f) Solicitar la revocación de certificados en caso de: 
1. Identificación de datos incorrectos. 
11. Cambio en los datos del firmante. 



b) Realizar corrección a la información pre- registrada en caso de detectar errores. 

e) Realizar corrección a la información pre- registrada en caso de recibir notificación 
de errores en los datos registrados. 

d) Acompañar y apoyar a los firmantes durante el proceso de solicitud, certificación, 
habilitación del segundo factor y revocación en caso que lo requiera. 

e) Notificar a las Autoridades y funcionarios titulares de certificados próximos a vencer. 

f) Solicitar la revocación de certificados en caso de: 
1. Identificación de datos incorrectos. 
11. Cambio en los datos del firmante. 
111 . Desvinculación del firmante. 
IV. Identificación de compromiso del mecanismo de control del certificado. 

g) Mantener actualizado el listado de Autoridades y funcionarios habilitados y 
deshabilitar aquellas que hayan cesado su vínculo con la Municipalidad. 

3° ESTABLÉCESE que, en caso que el funcionario individualizado no se encuentre 
prestando funciones, debido a causas legales, deberá efectuar dichas labores quien sea 
designado como subrogante. 

4° PUBLÍQUESE, la presente Resolución y el citado convenio, en el sitio de Transparencia 
Activa de la Ilustre Municipalidad Providencia. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

~ "EVEL YN MATTHEI FORNET 
y Alcaldesa 



APRUEBA CONVENIO DE FIRMA ELECTRÓNICA 

AVANZADA PARA AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS ENTRE 

EL MINISTERIO SECRETARiA GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA. 

98 (J 
DECRETO EXENTO Nº ----------------------

SANTIAGO, 

VISTOS: 

La Ley Nº 18.993. que crea este Ministerio y su Reglamento 

Orgánico. contenido en el Decreto Supremo Nº 7, de 1991. del Ministerio Secretaria General de la Presidencia: 

lo dispues to en el articulo 3 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1119.653, de 2000. que fija el texto refundido. 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgamca Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; la Ley Nº 19.799. sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de 

dicha firma: el Decreto Supremo Nº 19. de 2001. del Ministerio Secretaria Genera l de la Presidencia. que 

faculta a los Ministros de Estado para firmar •Por Orden del Presidente de la República"; el Decreto Nº 544. de 

2019, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. que nombra a Ministros y Ministras de Estado en tas 

Carteras que se indica; y la Resolución Nº 7 de 2019, de la Contraloría General de la República. que fiJa normas 

sobre exención del trámite de toma de razón. 

C O N S 1 O E R A N O O: 

1. Que, según la Ley 18.993. corresponde al M inisterio 

Secretaría General de la Presidencia realizar funciones de coordinación y de asesoría directa al Presidente de 

la República. al Mmistro del Interior y Seguridad Pública y a cada uno de los Ministros. especialmente en 

materias polit1Cas, Jurídicas y administrativas. referentes a las relaciones del Gobierno con el Congreso 

Nacional. los Partidos Pol1t1cos y otras organizaciones sociales e 111st1tuc1ones de la vida nacional. así como 

propender al logro de una efectiva coordinación programáuca general de la gestión de Gobierno. 

2. Que. a la D1v1sión de Gobierno Digital de este 

Ministerio. en cumpl imiento de las funciones que le encomienda el articulo 9A de la Ley Nº 18 993. le 

corresponde proponer al Ministro la estrategia de Gobierno Digital y coordmar su implementación velando 

por mantener un enfoque integrado de Gobierno. Además, le corresponde coorchn<ir. asesorar y apoyar en el 

uso estratégico de tecnologías digi tales. datos e información pública para meiorar la gestión ele los órganoc; 



seran válidos de la misma mane1 a y producirán los mismos efectos que los expedidos por escrito y en soporte 

de papel. Sin embargo, parv que posean la calidad de instrumento público o surtan los efectos propios de 

éste. cleber.Jn ser suscritos por medio de firma electronica avanzada. 

4. Que. el articulo 9º de la misma ley agrega que la 

certificación de las firmas electronicas avanzadas de las autoridades o funcionarios de los órganos del Estado 

se realizara por los respectivos ministros de fe. Lo mismo se reitera en el articulo 40 del Decreto Supremo Nº 

181, de 2002, del Ministerio de Economía. Fomento y Reconstruccíon. que aprueba el Reglamento de la Ley 

Nº 19.799. 

5. Que. en razón de la habil1tac1ón legal reseñada, los 

órganos del Estrido se encuentran facultados para certífJCar las firmas electron1Cas avanzadas de sus 

funcionarios o autoridades a través de sus respectivos ministros de fe. 

6. Que. en concordancia con lo señalado 

precedentemente, esta Secretaría de Estado ha implementado una plataforma que facilita el uso de firmas 

electrónicas avanzadas. para sus propios f unc1onarios y autondades, así como tamb1en para otros servicios u 

organismos públicos a los que pudiese resultar conveniente 

7. Que. atenchdo lo anterior. el M1n1sterm Secretaria 

General de la Presidencia ha suscrito con fecha 17 de octubre de 2019. un Convenio de Firma Electrónica 

Avanzada para autoridades y funcionarios con la Ilustre Municipalidad de Providencia. 

8. Que. en consecuencia. el presente Decreto viene en 

aprobar el Convenio antes mencionado. 

O ECRETO: 

Artículo Único.- APRUÉBASE el convenio celebrado con 

fecha 17 ele octubre de 2019, entre el Ministeno Secretaria General de la Pres1clencia y ta Ilustre Munic1pal1dad de 

Providencia, cuyo texto es el siguiente 

"CONVENIO DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 

ENTRE EL 

MINISTERIO SECRETARlA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

En Sanuago de Chr/e, a ;ueves 17 de octubre de 2019. entre el Minis(erio Secrecaría General de la Presidencia. 

rol unico tributano Nº 60.100.003 -2. en adelante *MINSEGPRES#. representado para estos efectos por su 

Subsecretario. don Claudia A/varado Andrade cédula nacional de 1dent1dad • - ambos 

domiciliados para estos efectos en calle Moneda Nº 1160, encrep1so. de la comuna y ciudad de Santiago, 

Reg1on Metropolitana. y la Ilustre Mumcipalldad de Prov1denc1a . rol unico tributario Nº 69.070.300- 9. en 



PRIMERO: ANTECEDENTES. 

1. La ley Nº 19.799, sobre documentos electronicos. firma electrómca y servicios de cerfificación ele ésta. 

sei1ala en sus artfculos 6° inciso pnmero y 7° que tos órganos del Estado podrán e1erntar o realizar 

actos. celebrar contratos o expedtr cualqwer documento. e/enero de su ámbito de competencia. 

suscribíendolos por medro de fmna electrónica Estos documentos serán válidos de la misma manera y 

produc1ran los mismos efectos que los expedidos por escrito y en soporte de papel. Sin embargo. para 

que posean ta calidad de instrumento público o surtan los efectos propios de éste. deberán ser suscritos 

por medio ele firma electrónica avanzada. 

2. De acuerdo con el artículo 9° de la ley Nº 19.799. que establece la forma en que las firmas elecrrónicas 

avanzadas cleben ceruficc1rse al interior del Estado. señalando que la certificación de las firmas 

electronicas avanzadas de las autoridades o funcionarios de los órganos del Estado se realizará por los 

respenivos mmistros ele fe. Lo mismo se reitera en el articulo 40 del Decreto Supremo Nº181, de 2002, 

del M1nrsceno de Economía Fomento y Reconstrucc1on, que aprueba el reglamento de la ley Nº 19.799, 

en aclelante el •Reglamento". 

3 En razón de la habilitación legal reseñada. los órganos del Estado se encuentran facultados para 

cernficar las firmas electrónicas avanzadas de sus f unc1onanos o autondades a través de sus 

respectivos ministros de fe. 

4. Por otra parte. medianre el Instructivo Presidencial N°5. de 2001. de la Presidencia de la República, 

relativo a la 1mplemenración y desarrollo del Gobierno Electrónico. se encargó al Ministerio Secretana 

General ele la Presidencia la coordinación y seguirrnento del cumplimiento de las Instrucciones 

contenidas en dicho Instructivo y de rod<is aquellas que se establezcan en el futuro en relación al 

desarrollo del Gobierno Electrónico. Dicha tarea. en la actualidad. se encuenLra radicada en la Divrs16n 

Gobierno Digllal. depencf1ente de esta Carrera Mmisrerial. 

5 Por su parce. la ley 18.993 que crea et Ministerio Secretaría General de la Pres1cfenc1a dispone en su 

articulo 2 letra n. entre tas funciones de dicha carrera (fe Estado. ·coordinar y ;iseso1 ar 

intersectonalmente a los órganos de ta Administración del Estado en el uso estrateg1co de las 

tecnologías digitales.". Y que. ademas d1cl70 cuerpo legal crea la División de Gobierno 01grtal en /a le tra 

cJ de su artículo 3. 

6. Que, en ese senliclo el artículo 9A de la ley 18.993 dispone que: #A la D1v1s1ón de Gobierno 01g1taf le 

corresponderá proponer al Mi111stro la estrategia de Gobierno Digital y coordinar su 1mplemenracrón. 

velando por mantener un enfoque integrado de Gobierno. Además. a la D1v1s1on le corresponderá 

coordinar, asesorar y apoyar en el uso estratégico de tecnologías digitales. datos e mformacion pübl1ca 

para mejorar ta gestión de los órganos de la Administración del Estado y la entrega de servicios". 

7 Es por esro que MINSEGPRES ha implementado una "plataformaw que fac1/1ta el uso de (irm¡¡s 

electrónicas avanzadas. para sus propios f uncionCJnos y auroridades. as1 como tambien para o tros 

mm1stenos y servicios piJb(lcos a los que puci1ese resultar conveniente. 



acc1011 que debe regir la actividad de los distintos organos del Estado. como as1m1~mo constituyen una 

concrec1on de los µrnlC1pws de coordinación v efic1enc1a consagrados en la leven relación al e1eretc10 

efe la actividad estatal"(Rol 40.621-2016J Asimismo. en et mismo fallo la Corte ha señalado que la 

actividad de MINSEGPRES ~c.J sólo pone a d1soosición del órgano de la admimstrauón ave suscriba el 

convenio interadministralivo el acceso al sistema electrónico de información vara que éste oueda 

certificar a través de su respectivo m1111stro de fe la firma electrónica (,,) • 

SEGUNDO: OBJETO. 

1 Por el presente converno de colaboraoón. en adelante el •convemo". en el marco de sus respectivas 

competencias, las parres acuerdan cooperar y apoyarse mutuamente con el objetivo de poner a 

disposición de la Mun1c1palidad la plataforma implementada por MINSEGPRES. en adelante la 

~µlataformau para la emisión de los cert1f1cados de firmas electrónicas avanzadas de las autoridades o 

funcionarios de la referida Municipalicfad o de sus servicios publicas dependientes o relacionados. firmas 

que serán certificadas por el respectivo mimstro de fe de cada mst1wc1ón. 

2 Para c.>fecros efe lo anterior. la Munic1pa/idad tendrá la categoría denrro de la plataforma, de Autonc'fad 

Certificadora lnrermedia, que se define conforme a las Políticas de Certificados de Firma Electrónica. 

como una autoridad de 1erarquía 1ntermed1a de confianza en la cual confían uno o más usuarios para 

crear y asignar certificados de firma electrónica avanzada. de acuerdo a lo señalado en el nume1 al 2 de la 

clausula tercera de este convemo. 

TERCERO: CARACTERiSTICAS DE LA PLATAFORMA PUESTA A DISPOSICIÓN POR MINSEGPRES PARA LA 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS POR LA MUNICIPALIDAD. 

1. Se deja constancia que la plataforma cumple con todos los requ1s1tos tecn1cos ex1g1dos para las 

autoridades cert1f1cadoras y se sujeta a reglas. objetivas y no discnmmatonas sobre prácucas de 

cerrif1cación. según los requisitos establecidos en la ley Nº 19.799 y su Reglamento. 

2. La plataforma permitirá la emisión y revocación de cerrificados ele firma electrónica avanzada de 

funcionarios o autoridades de la Municipalidad y de tos servicios publico~ centralizados y 

descentralizados que dependan o se relacionen con la Municipalidad. en base a la información 

cercificada por sus respectivos ministros de fe. 

J. La Municipalidad tendrá la calidad de Autoridad Certificadora Intermedia respect'o de todos los 

servicios públicos señalados en el numeral precedente que hayan so/lc1tado disponer de la plataforma 

para Ja emisión de certificados de firma electrónica para sus autoridades o func1onanos. Para ello 

mediante acto admmistrat1vo, los respectivos servicios deberán aceptar las condiciones de uso de la 

plataforma. con tas obligaciones y derechos que les corresponda. 

Sin perju1c10 de la calídad de autondad certificadora 1ncermedia. las firmas elecrrónicas avanzadas 

serán cerrificaclas por los propios ministros de fe de la Mu111c1palidad o de cada servicio . 

.¡ Los m1msuos de fe de la Municipalidad y de cada servicio público certificaran las firmas electrónicas 



6 En el proceso de generacion del certificado intermedio correspondiente la Munic1pal1dad se seguirá el 

prorocolo establecido por MINSEGPRES para su e1ecuc1ón. 

7 Las auwndades o funcionanos. a rraves de la p/Maforma, podrán solicitar. revocar y gesuonar los 

certificados de firma electrónica avanzada que tes han sido emitidos por la Munie1pal1dacl. 

S. La Munic1pa/1dad podrá revocar los certificados cuando lo considere pertmence. como por e1emplo 

cuanclo la relación entre el titular y la Mun1c1pal1dad o los serv1c1os cambie o cermme 

CUARTO: CARACTERÍSTICAS DEL REPOSITORIO DE FIRMAS. 

1. Para efectos de e<>tablecer un me1or resguardo de los cert1f1cados de las firmas electrónicas avanzadas 

de los func1onanos y autondades públicas. MINSEGPRES. cuya misión. conforme su ley orgánica. ley Nº 

18.993. es e1ecutar un rol asesor y coordinador al 1nrenor del Gobierno, pone a disposición ele la 

Mun1opal1dad un disposir1vo seguro para el usuano denommado Repositorio de Firmas Electrónicas. en 

adelante #Repositorio de Fumas~ a fin efe que éstas puedan alo1ar sus certificados ele firma. permitiendo 

mavor efic1enoa en la em1s1ón de documentos firmados electrónicamente. en forma masiva y una 

mayor segundad de las firmas frente al acceso no auton1ado de terceras personas a tales dispositivos 

criptográficos. 

2. Se deja constancia que el Repos1tono de Firmas cumple con todos los reqws1ros técnicos exigidos por 

la ley y se sujeta a reglas. objetivas y no discriminatorias sobre practicas de cemf1cacion. segun los 

requisitos establecidos en ta ley Nº 19.799 y su Reglamento 

3. El Repositorio de Firmas se encuentra compuesto por un software y un hardware espec1a/1zado que 

genera. almacena y protege múltiples claves criptograficas _v que permite firmar una sene de 

documentos electrónicos. Por lo tanto. este Repositorio ele Firmas: <íJ está d1sP1iadu y ceruf1caclo para 

almacenar y proteger los ceT tificados y lc1s respectivas claves de las autondacle~ y f unc1onanos de las 

instituciones o servicios frente al acceso no autorizado de terceras personas a tales dispositivos 

criptográficos: tiíJ permite una mayor eficiencia en ta emisión de documentos elec tronicos firmados 

con una firma electrónica c1Vanzüda; y (i¡j) E1ecuta la función de firmar e/eccrómcamente 

4. La norma técnica NCH2805 que contempla los requisitos ele las políticas de las autondades 

certificadoras, exige el uso de un dispositivo segt1ro para resguardar la clave pnvada del cerrifícado de 

firma electrónica avanzada 

5. El certificado efe firma electrónica avanzada almacenacfo en el Repositorio de Firmas y su uso sera 

controlado exclusivamente por el titular, quien contará con las credencia/es necesarias para auconzar la 

firma e/ectrónic,1 de sus documentos. 

6. La Municipalidad y los servicios señalados en el numNal 2 de la cláusul;i tercera de este convenio 

podrán inregrar sus propios sistemas de información cuando esws requieran et uso de las fornas 

electrónicas avanzadas contenidas en el Repos1tono de Firmas. Para ello deberán sujetarse al protocolo 

de conexión al Repositorio do Firmas. que escara disponible en la sección de documentación tecn1ca del 



8 En aque((os casos que la Mun1c1µal1ciad reqwera capaciclades superiores a las informadas en el 

mencionado s1t10 web. MINSEGPRES a11al1zarfJ la v1ab1l1dad de la solicitud realizada. 

9. Para efectos de otorgar trazab1lrdad y capacidad aud1table del Repos1wno de Firmas. ésre mantendra 

un registro de las operaciones efectuadas mediante firma electro111ca. Esto no implica el 

almacenamiento del documento firmado. 

QUINTO: OBLIGACIONES DE MINSEGPRES. 

Sin per1uic10 de las obligaciones que emanan de diversas d1sposic1ones del presente Convemo. serán 

ob/1gac1ones espec1f1cas de MINSEGPRES las s1gu1entes. 

1. Velar por la operauv1dacf de la plataform,1 debiendo solucionar cualqwer desperfecto en el menor 

tiempo posible. Los niveles de operación de la plataforma se encontraran informados y disponibles en 

el sitio web IHW~ fu ma.<11g1tal.gob el. 

2 Realit ar las acciones tendientes a facilitar a la Munic1pal1dad la em1s16n de los cemf1cados de firmas 

electrómcas avanzadas de sus autondades o func ionarios o de las autondades o funcionanos de los 

d1st111tos serv1c1os de su sector. a través de la plataforma. para lo cual otorgara ta asesoría. capacitación 

y soporte técmco y operacional necesano. 

3 Vel,1r para que el Reposnono de Firmas mantenga disponible todas tas funC1onal1dades sei'laladas en la 

cláusula cuana. 

4. Respetar y velar por la propiedad y conf1dencialidad de ta información contenida en el Repositorio de 

Firmas. 

5. Vetar para que los certificados de firma electrónica avanzada sean generaclos uul1zando un algoritmo 

reconocido por la industria y. asimismo. que esws sean generados y almacenarlos en forma segura. 

6 Mantener las condiciones técnicas para cumplir con los requisitos técnicos exigidos por la ley Nº 

19.799 y su Reglamento. 

SEXTO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. 

Sin perJUICIO ele las obligaciones que emanan de las diversas d1spos1c1ones del presente Convenio. y en el 

marco de la ut1l1zaoon de la plataforma. sercín ob/1gac1ones espeoficas de la Municipalidad las siguientes 

1 Apoyar y facilitar la em1sion efe los cemf1cados de firmas electronicas avanzadas ele su~ auconcfacles o 

func10nanos o de las autoridades o funcionanos dP los distintos serv1c1os dependientes o rC'lanonados 

instando a la paruc1pac1on de sus func1onanos en las reumones ejecutivas, tecmcas y operac. 1onales que 

se desarrollen para lograr la em1s1ón de los mencionados ceruficvdos. 

2 Coordinar. ;¡ traves de la autondad u organismo QUP corresponda. la accwn de los organos y servicios 

publicas de su sector, para que acloplen la firma electrónica avanzada de sus autondades o 

funoonanos a través de la ceruf1cac1on de sus respectivos m1mstros de fe 



a) Los mm1stros de fe de la Munic1pal1dad y de los servicios publ1cos de su sector. quíenes realizar,in 

la ceruf1cación de las firmas electrónicas avanzadas de las aucondades o funcionarios de los 

mismos. 

bJ Las personas del Departamento de Recursos Humanos tanto de la Mu111opal1dad como de los 

servicios pübl1cos, encargadas de mantener acwal1zado el listado de la~ autoridades o func1onanos 

que podran solicitar la emision de certificados dP firma electrónica avanzada. 

Los cfatos de contacto de las cont1apartes. se deberfln mgresc1r a través del portal 

lll tp. fu ma.cl1g1r,1Lgoh rl . 

.J. Responder <:n forma oporwna a cualquier requemniento de información realizado por MINSEGPRES. 

denrro del marco del presente Convenio. 

5 P1oveer mformacion completa _v exacta que sea requerida por MINSEGPRES para la em1sio11 de 

certificados 

6 Velar por el correcto uso y resguardo de los cert1f1cados uul1zados por sus funcionarios o autondades 

7. Notificar en un plazo máximo de dos d1as hábiles a MINSEGPRES si: 

aJ Se 1dent1f1ca mexact1tud o cambios en el contenido del certificado. 

bJ Se pierde el control del certificado de firma electrónica avanzada 

8. Cumplir con las d1spos1c1ones de la ley Nº 19.799, en particular lc1 obligación que escablece que los 

órganos de la Administración del Esrado que ucí/icen documentos elecrró111cos. deberán conrar con un 

repositorio o archivo elecrrón1co para los efectos de su archivo una vez r¡ue haya finali1ado su 

cramitación, de conformidad con las normas que regulan a su respectiva oficina de partes MINSEGPRES 

podrá µrestar apoyo técnico en esta materia como parte de este mismo Convemo. 

SEPTIMO: DECLARACIONES. 

Se deja constancia de las siguienl'es declaraciones: 

1. La Municipal1dCJd consiente que la plataforma de MINSEGPRES guarde la información utilizada parc1 el 

servicio de registro. suministro del disposiuvo seguro y cualquier revocac1on posierior. 

2. LD Municipalidad confirma que la información utilizada para la emisión de los cert1f1caclos es completa 

y exacta. 

3. La Municipa/idc1d aprueba y adhiere a las prácticas de certificación como Autondad Certificadora 

Intermedia que aprobó MINSEGPRES meclianre resolución exenta Nº 1644 de 14 de noviembre de 2016 

parv que apliquen a su Municipalidad como Autondad Certificadora Intermedia y declara que adhiere y 

aprueba cualquier modificación que dichas prácticas de certificación puedan sufrir a futuro, las cuales 

deberan ser mformadas por la Contraparte Técnica de MINSEGPRES a la Contraparte Técnica de la 

Municipalidad. dentro del µlazo de 5 días hábiles contados desde la dictaoón del c1CCO administrativo 

n11P /;¡<; P<:r;ih/P7r ;i 



presente Convenw. rec1b1ran un crato estnctamente conf1denc1al, por lo que no podrán. ba¡o mngún 

concepto. ser transferidos o divulgados a terceras personas a1enas a este instrumento. exceptuando al 

personal involucrado cuando éste requiera mformac10n. únicamente para la ejecución del Conven10. 

2 No aplicará (/eber alguno de conf1denc1al1dad para las parces en los casos en que la mformac1ón sea 

públ1ea en términos de la ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Püblíca. 

NOVENO: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

1. Las partes se obligan a dar cump/1m1ento en todo momento a la ley Nº 19 628, sobre Protección de la 

Vida Privada o cualquier otra que la reemplace 

2. Las partes se obligan a utilizar los datos personales a los cuales tengan acce-;o con ocasión de la 

ejecuoón e/el Conven10. umca y exclusivamente para los fines de éste y a guardar secreto respeclO de 

ellos. Igualmente. se obligan a custodiar e 1mped1r el acceso a los deltas de caracter personal cuyo ar:ceso 

sea provisto por la otra pan e a cualquier tercero a1eno al Convenio. 

3. Las anteriores obligaciones se extienden a tocia persona que pudiera mtervernr en cualquier fase del 

tratamiento de datos por cuenta de cua/qwera de las partes y subs1sriran alln después de termmados los 

tratamientos efectuados en el marco del Convenio. 

4 Cualquier uso de los daros que no se ajuste a lo dispuesto en la presente cláusula. será responsabilidad 

exclusiva de la parre infractora frente a terceros y frente a la parte que cumple, ame la que respondera 

por los daiios y perjuicios que le hubiere podido causar. siendo considerado también responsable def 

cratam1ento a estos efectos. 

DÉCIMO: CONTRAPARTES TÉCNICAS. 

La!> partes acuerdan que la coordinación para la materialización del presente convenio estará a cargo. para el 

caso de la Munic1pal1dad, del funcionario a qwen se le designe para dicho efecto, y por parre de MINSEGPRES. 

del Jefe(a) de la 01v1s1on de Gobierno OifJ!tal o quien este designe para dicho efecto 

DÉCIMO PRIMERO: VALIDEZ Y VIGENCIA . 

El presente convenio tendra plen;:¡ validez y v1genC1a desde la fecha en que se encuentre cota/menee 

t1am1tado el último acto adm1nistrat1vo que lo apruebe y se excendera por el plazo de un año. renovandose 

automancamente por plazos consecut1vos de un ai'lo. si las partes no manifiestan su voluntad de ponerle 

cermmo anticipado mediante carta cemf1cada enviada ron a lo menos con 30 d1as comdos de anC1c1pac1on a 

su fecha de termmo. 

DÉCIMO SEGUNDO: MODIFICACIÓN. 

El presenw convenio podra mo(/if1carse de comun acuerdo. Cualqwer modificación realizada tendrá vigencia a 

contar de la toral tram1tac1ón del ultimo acro admmiscrarivo que la apruebe. 

DÉCIMO TERCERO: COMUNICACIONES. 



DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES DEL CONVENIO. 

Se de1a conscancia que este Convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor v fecha. quedando uno en 

poder de cada parte 

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS. 

La personería ele Señor Claudia A/varado Anclrade p,1ra representar al Ministeno consta en el Decreto 

Supremo Nº 03, de (echa 11 de marzo ele 2018. del Ministerio Secretaria General de la Presidenoa. 

La personería ele don(i'ia) Evelyn Rose Matthe1 Fornec para represenrar a la Municipalidad, consta en el 

Decreto Alcaldic10 Nº AR 1152. de fecha martes. 6 de d1c1embre de 2016. de la Secretaría de Concejo 

Municipal de Providencia. por el que asume como A/calde<sa) de la comuna de Providencia. 

Constan firmas de las parres" 

ANÓTESE, COMUNTQUESE Y ARCHÍVESE 

"POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA" 

2 MINS(GPR(S IGahUlf't(' M1ni~1ro) 

3 MINSEGPRES IGabmct c Sul>~ecrr>tJ1101 

4 MINSEGPRES !01v1s1on Jurid1co Lep,1slallv.J 

Urnd.Jrl de A~eson;i Juríd ica A1lministratival 

5 MINSEGPRES (ÜlV1';1011 cte Go!Jierno Diettall 

ó MINSEGPRES tOf1c1n<1 de Pa1 tes1 
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COl\TVENIO DE FIRMAt\ ELECTRÓNICA AVANZADA 
PARA AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 

ENTREEL 

MINISTERIO SECRETARt>\ GENERAL DE Lt\ 
PRESIDENCIA 

y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

En Santago de Chile. a 1ueves, 17 de 0<;tubre de 2019 entre el t1.-l1nisteno Secretaría General de la Presidencia rol 
un1co tnbulano Nº 60.100.003-2. en adelante ·MINSEGPRES-, representado para estos t1fectos por su 
Subsecretario, Señor Claudio Alvarado Andrade. cédula nacional de 1dent1dad ambos dorn1ctliacos 
para estos efectos en calle Moneda N° 1160, entrepiso. de la comuna y ciudad de Santrago Región Metropolitana. y 
la Ilustre Municipa•ldftd de PROVIDENCIA . rol único tributario Nº 69.070.300-9, en adelante la "Municipalidad", 
representada para estos efectos por su Alcalde(sa). don(ña) Evelyn Rose Matthei Fornet, cédula nacional de 
idemida ambos domiciliados para estos efec:os en Av. Pedro de Valdivía Nro. 963 . ée la comuna y 
ciudad de PROVIDENCIA, se ha convenido: 

PRIMERO: ANTECEDENTES. 

1. La ley N• 19 799. sobre documentos e ectrónicos. firm¡¡ electronica y servicios de certificación de ésm. señala 
en sus artículos 6' ;nciso primero y 7' que los órganos del Estado podrán ejecutar o realizar actos. celebrar 
contratos o expedir cualquier documento dentro de su ambito de competencia, suscribiéndolos por medio de 
firma electrónica. Estos documentos seran va idos de la rn1sma manera y producirán los mismos electos que 
los expedidos por escrito y en soporte ce papel. Sin embargo, para que posean la calidad de instrumento 
p1.bhco o surtan los efectos propios de éste deberan ser suscritos por medio de firma electrónica avarzada. 

2. De acuerdo con el articulo 9' de la lt:y N 19 799 que establece la forma en que las f'rmas electrónicas 
avanzadas deben certificarse al •nlenor del Estado. sel'lalando que la cenificación de tas firmas electrón'cns 
avnnzadas de las autoridades o funcionanos de los órganos del Estado se realizara por los respectivos 
m1r11stros de fe Lo mismo se reitera en e articulo 40 del Decreto Supremo Nº181. de 2002, del Minis:crio de 
Ecooom1a Fomento y Reconstrucció!'! , que aprueba el reglamento de la ley Nº i9.799. en adelante e 
·Reglan·en10·. 

3 En razón de la habilitación legal resenada. los organos del Estado se e•léuentran facultaéos para certificar fas 
firmas electrónic;is avanzadas de sus funcionarios o autoridades a través de sus respectivos ministros de fe . 

4. Por otra parte, mcd1an1e t'!l lnstruchvo Presioenc1al N'S. de 2001, de la Presidencia de la Republica, rela;ivo a 
la 11nplementaci6n y desarrollo del GohiAmo Electrónico, se encargó al Ministerio Secretaria General de la 
Pres1denc1a la coordinación y seguimiento del cumplimiento de las Instrucciones contenidas en dicho 
Instructivo y de todas aquellas que se establezcan en e futuro en relación al des;irrollo del Gob erno 
Electrónico. Dicha tarea. en la actualidad. se encuentra radicada en la Drv1s1on de Gobierno D1g1tal , 
dependiente de es1a Cartcm M'nisleria1 

5. Por su parte, la ley 18.993 que crea el M1n1sleno Secretaria General de la Pres1denc1a dispone en su articulo 
2 letra í), enlre las funciones de dicha cartera de Estado: ·coordinar y asesorar interseclonalmente a os 
órganos de la Administración del Estaco en el uso estratégico de las tecnologías dig tales.- Y que además 
dicho cuerpo legal crea la División de Gobierno D1g1tal en la letra e) de su aniculo 3 

https ·11conven1os subderc gov clldocumen1osidocumen10 php?idDocumen10- t 1281719 
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G Que en ese sentido el articulo 9A de la ley 18.993 dispone que -A la Div's'on de Gob'emo Digital le 
correspondera proponer al l\1111istro la estrategia de Gobierno Digital y coordinar su in•plementación, velando 
por mantener un enfoque integrado de Gobierno Además. a la Division le corresponderá COOfdinar, ases()(ar 
y apo·:1ar en el uso estratégico de 1ecnol0<J1as digitales. datos e información pi.;blica pa•a mejorar la yestl(i.o de 
los órganos de la Administración cel Estado y la enlrega de servicios" 

7 Es por esto que MINSEGPRES ha implementado una ··plataforma" que facilita el uso de frma'!. electronicas 
avanzadas. para sus propios funcwnanos y autoridades, asl como también para otros minister'os y servicios 
pubhcos a los que pudiese resultar conven1entt: 

8 En este senttdo la Corte Suprema ha serialado Que la actividad desarrollada por este ó •gano 
(MINSEGPRES) en relacron al acceso at sistema de rnforrnac1ó11 para que los órganos de la Admin•stración a 
lraves de sus respectivos ministros de fe, certifiquen las firmas de los documentos oigita.es que emiten. 
o:orgándole el carácter de firma electrónica avanzada no sólo se enmarca en el cumplimiento de sus 
funciones y f nes sino que ademas busca hacer realidad el anhelo de unidad de acción que debe regir la 
actrvidad de los distintos órganos tlel Estado. como asimismo constituyen una concreción de los principios de 
coordrnac1ón y ef ciencia consagrados en la ley en re ación al ejercicio de la actividad estatal''( Rol 40.621 · 
20161. Asimismo. en el mismo fallo la Co11e ha señalado que la actividad de MINSEGPRES ·(-.. )sólo pone a 
d1spos1ción del órgano de la administración que suscriba el convenio imeradminastrélli'lo et acceso at sistema 
electrónico de rnformacion para que éste pueda certificar a través de su respectivo ministro de ie la firma 
electrónica(. .. )." 

§EGUNOO: OBJETO. 

1. Por el o resente convenio de colabor11cron, en adelante el ' Convenio". en el marco de sus respectivas 
cornpe1enciéls tas par.es acuerdan cooperar y apoyArse mutuamente con e • objetivo de poner a disposición 
de la Mu111cipalidad la plataforma implementada por MlNSEGPRES. en adelante la "plataforma para la 
emisión de los cert1fiC<Jdos de firmas electrónicas avanzadas de las autoridades o func1onar10s de la •efenda 
Municipalidad o de sus servidos públicos dependientes o re acronados. firmas que serán cert ficadas por el 
respectivo rrnnistro de fe de cada rnslltuc1on 

? Para efectos de lo anterior, la Munic1pahdad tendrá 1a categc ria, dentro de la p atafom1a de Autoridad 
Cert.f cadora lntermed a, que se def ne conlonne a las Polltlcas de Cert1ficacos de Firma Electrónica como 
una autoridad de ¡crarqura rntermed1a de confianza en la cual confran uno o más usuanos para oear y 
asignar cert1'icados de firma electrónica avanzada, de acuerdo a lo senalado en el numeral 2 de la cláusula 
terr.erri de este convenro. 

TERCERO: CARACTERiSTICAS DE LA PLATAFORMA PUESTA A DISPOSICIÓN POR MINSEGPRES PARA LA 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS POR LA MUNICIPALIDAD. 

1. SE: deja constancia que la plataforma cumole con todos los requisitos técnicos exigidos para las aulondades 
certificadoras y se sujeta a re~Jlas. objetivas y no discriminatorias sobre prácticas de certií1cac1on. segun los 
requisitos estnblecidos en la ley NO 19. 799 y su Reglalllento. 

2. La plataforma perm11ira la emisión y revocación de certificados de firma electrónica avanzada de funcionarios 
o autoridades de la Municipalidad y de los servicios públicos centralizados y descenlrahzados que dependan 
o se relacionen con la Municipalidad. en base a la información certificada por sus respect vos ministros de fe 

3. La 1,1unicipalidad tendrá la calidad de Autoridad Certificadora Intermedia respecto de todos los servicios 
públicos señalados en el numeral rireceoeme que hayan solicrtado disponer de la plataforma para la em1s1on 
de certificados de firma electrónica para sus autoridades o funcionarios. Para ello , medrante ac;to 
<tdministratlvo, los respectivos servicios deberán aceptar las condiciones de uso de la platafonna, con las 
obligaciones y derechos que les corresponda. Sin perjuicio de la calidad de autoridad certificadora intermedia. 
las firmas electrónicas avanzadas serán certificadas por los propios rrnnistros de fe de la Municrpalidad o de 
cada servicio. 

4 . Los minisrros ele fe de la Municipalidad y de caoa servicio püblico certificarán las t:rmas clcclróniCds 
avanzadas de sus autoridades o funcionarios. lo que implica la certificación de la información del titular de la 
firma y los datos de generación de ella. 

5. Todos los certificados de firma electronica avanzada emitidos a través de la plataforma serán firmados 
utilizando el cemficac1o intermedio corresrondieote a la Munrc1palidacl. teniendo ésta última la categoría de 
suscriptor. 

6. En el proceso de generación del certificado in!ermecJio correspondiente la M.inicipalídad se seguirc'I el 
protocolo establecido por MINSEGPRES para su ejecución. 

7. Las autoridades o funcionarios, a través de ra platafonna, podrán solicitar. revocar y gestionar los cert•flcados 
de forma electrónica avanzada que les han sido emitidos por la Municipalidad. 

8. La Municipalidad podr;i revocar Jos certific.."ldos cuando lo considere pertinente. como por ejemplo cuando la 
relación entre el titular y fa Municipalidad o los servicios cambie o termine. 
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CUARTO: CARACTERISTICAS DEL REPOSITORIO DE FIRMAS. 

1. Para efectos de establecer un mejor resguardo de los certificados de las firmas electrónicas avanzadas de los 
funcionarios y autoridades publicas. MINSEGPRES. cuya misión, conforme su ley orgánica. ley N' íS.993. es 
ejecutar un rol asesor y coordinador al 1ntmior del Gobierno. pone a disposición de la Municipalidad un 
dispositivo seguro para el usuario denominado Repositorio de F1nnas Electrónicas, en adelante "Repositorio 
de Firmas" a f.n de que éstas puedan alo¡ar sus certificados de firma. permitiendo mayor eficiencia en la 
emis1on de documentos f1rmados electrónicamente. en forma masiva y una mayor seguridad de las firmas 
frente al acceso no autorizado de !erceras personas a tales d1sposit1vos criptogréficos 

2. Se dora c:ons¡ancia que el Rcposi:orio de Firmas cumple con todos ios requ1s1tos 1ecn1cos exigidos por la ley y 
se sujeta a reglas, objetivas y no discrin1inatorias sobre prácticas de certificación segun los requisitos 
establecidos en la ley Nº 19.799 y su Reglamenio 

3 El Repos1tono de F1rn·as se encuentra compuesto por un sonware y un hardware espec1ali1ado que genera. 
almacena y protege mult ples claves criptograficas y que permite firmar una sene de documentos electron1c.os 
ror o tanto este Repositorio de Firmas: (i) está diseñado y certificado para almac:enar y proteger los 
cert·'icados y las respectivas claves de las aul0<idades y funcionarios de tas instituciones o serv1c1os frente al 
acceso no autoriwdo de terceras personas a tales d·soositivos criptograficos· (íi) permite una mayor eílc1encia 
en la emisión de documentos electrónicos firmados con una frma electrónica avanzada y (m) E¡ecuta la 
función de firmar electrónicamente . 

.1 La norma tccnica NCH2805 que conten1pla tos requ sitos ce las poli!icas de las autoridades certificadoras 
ex ge el uso de un dispos1t1vo seguro para resguardar la cla·1e privada del certifcado de firma electrónica 
avanzada 

5. El certif.cado de firma electrónica avanzada almacenado en el Repositono de F1m1as y su uso sera controlado 
excl1,is1vamenle por el titular. <;uien contara con las credenciales necesanas para autonzar la f,rrna e'ectrónica 
de sus documenlos. 

6. La Mun1c1palid<1c! y los servicios señalados en el numeral 2 de la cláusula tercera de este convenio podran 
integrar sus propios sistemas de 1nforrnacion cuando estos requieran el uso de las firmas e ectron1cas 
avanzadas contenidas en et Repositorio de Fmnas Para ello deberán su1etarse al protocolo de conexión al 
Repositono de F1rmas. que estará msponíble en la sección de documentac ón ~ecn1ca del s tio web 
llttp·IJfirma d1gital.gob.c1 

7 Las capac1daces disponibles del Repositorio de F rmas se encontraran pubt cados en e s•t o web 
http.//f nna digital gob.cl 

8. En aquellos casos que la Municipalidad requiera capacioades superiores a tas informadas en el mencionado 
sitio web, MINSEGPRES analizara la viabilidad de la solicitud realizada 

9. Para efectos de otorgar trazabilidad y capacidad auo1table del Repos1tono de Firmas este mantendrá un 
registro de las operaciones efectuadas mediante firma electronica Esto no imp 1ca el a macenamiento del 
documento firmado. 

QUINTO: OBLIGACIONES DE MINSEGPRES. 

Sin per~u1c1u de las obhgacrones que emanan de tas diversas disposiciones del presente Convenio, y en el marco de 
a ul!I <ación tle la plataforma serc':n obligaciones especificas ele MINSEGPRES las siguientes: 

1. Velar por a operativi<lad de la plataforma debiendo SO' ucio~ar cualquier desperfecto en e· menor tiempo 
posible. Los niveles de operaClón de la p atarorma, se encontraran infonnados y d'sponibles en e s't'o web 
h1tp·1/firma d1g1tal.90b.cl 

2. Rea izar las acciones 1end!emes a facilitar a la f\·toricipaltdad la emisión de los certiricacos de firmas 
elec1ronicas avanzadas de sus autoridades o funcionarios o e!.? las autoridades o funcionarios de tos cistintos 
scr1icios de su sector, a través de la plataforma, para lo cuat otorgará la asesoria, capacitacion y soporte 
1écn·co y operacional neces<irio. 

3. Velar para que el Repositorio de Firma~ mantenga disponible tedas las funcionalidades señaladas en la 
cláusula C1;arta. 

4. Respetar y velar por la propiedad y confidencialidad de la información c:ontenida en et Repositorio de Firmas. 

5 Velar para que los certificados de firn·¡¡ eléctrónica avanzada sean generados ut1i12ando un algontma 
reconocido por lil industria y asunismo. que estos sean generados y ¡¡lmaccnados en forma segura 

6 Mantoncr las condiciones técnicas para cumplir con los roqu1s11os tecnicos cx19.dos por la ley N• 19 799 y su 
Reg!an·ento. 

SEXTO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. 
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S111 perjuicio oo las obligaciones que P.manan de las diversas disposiciones del presente Convenio. y en e marco de 
1'1 utiliznc.:ón de a ;J ataforma. serán obiigflo or.es especificas de la Municipalidad las siguientes 

t . Apoyar y facilitar la emisión de los cer.ificados de Cirmas electrónicas avanzadas de sus autoridades o 
funcionarios o de las autoridades o funcionarios de 'os distintos servicios dependientes o relac onados. 
instando a la panicipación de sus funr.innarios an las reuniones ejecutivas. técnicas y operac ona es que se 
i:esarrollen pnra lograr la emisión de los mencionados certificados. 

). Coordinar a través de l<i autoridad u organismo que corres;::onda la acecen de ros órganos y servidos 
oúblicos de su sector. para que adopten la firma electron·ca avanzada de sus autoridaoes o funcionanos. a 
lraves de la certificaciol'I de sus mspectivos ministros de le. 

3. Informar a la contraparte técnica <le t\11NSEGPRES y mantenm actualizado las siguiemes contrapartes 
operativas. condición 11eces.:iria para acli'1ar el acceso de los servicios a la plataforma: 

a. Los ministros de fe de la t,1unicipalidad y de los ser1icios púolicos de su sector. qt;ier es rea izaran la 
cc11iftcación de las firmas electrónicas avanzadas de las autoridades o funcionarios de los misn•os. 

b. Las persomts del Departamento de Recursos Hurnanos tan:o de la Municipalidad r.omo de los servicios 
públicos. encargadas de montener actualtzacJo el hst<lco de las autoridades o funcionarios que podrán 
solicitar la emisión óe cert1í1cados de 1 nna electrónica avanzada. 
Los datos de contacto de las contrapartes, se deberán ingresar a traves del portal 
llllp:iifirma.digital .gob.cl. 

4 . Responder en forma oportuna a cu¡¡lquii:r requerimiento de información reahzado por MINSEGPRES, dentro 
del mnrco del presente Convenio. 

5. Proveer información completa y exacta que sea requerida por MINSEGPRES para la emisión de certificados 

6 Vetar por el correcto uso y resf¡uarclo de tos certificados uhhzl'!cos por sus funcionarios o dutondades 

7 Nottficar en un plazo máxirno de c!os d1ns hábiles a MINSH3PRES s1. 

a Se 1dent1íica nexachtud o cambos en el contemdo del certificado 

b. Se pierde el control del ccrií1r.ado de firma elactronica avan~ada 

fl Cull' plir con las disposiciones de Ja ley N 19 799 en pnrt1cular la obl1gac1on que establece que los organos 
de la Administración ctel Estado que Jti11cen documentos electromcos. deberan contar con un repos•tono o 
arcluvo e lectrónico para tos elecios de su archivo una vez que haya finah:zado Sl. 1ram1tac1on de conformidad 
con las nonn¡is que regulan a su respectiva oficina de partes. MtNSEGPRES podrá prestar apoyo técrnco en 
esta materia como parte de este mismo Convenio. 

~EPTJMO: DECLARACIONES. 

Se de¡a constancia de tas s1gu1e11tes declarac1o.r.;>s 

La r.1un e1pa 1dad consiente que la plataforma de MINSEGPRES guarde la 1nformac1ón ut1h:?ada para el 
serv1c10 de registro s1..mm1stro del d1soos1\1vo seguro y cualquier revocao ón posterior. 

2 La Municipalidad confirma que la 1nfor1'1ac1ón utilizada para a emisión de tos certificados es competa y 
e~élrtn. 

:1 La Mumc1pa ídad aprueba y adhiere a li!s pr<ic:tic.-is de cert'ficación como AutonclacJ Cen1ftcadora tnte:rmed1a 
que <tprooo MINSEGPRES mediante resoluc1on exenti:t N 1644 de 14 de noviembre de 2016 para que 
apliquen a su Mun•c p:i 1CJacJ como Autondild CC!rt1l1caaora lntermed1<1 y declarn que odh1ore y apruooa 
cualquier moel1ficación que d1c11as prácticas oe certificación puedan sufrir a futuro. las cuales deberan ser 
nformaoas por la Contraparte Tecn1c:a de MINSEGPRES a la Contraparte Tecnica oe la Munic1pal1dad. denuo 

del plazo de 5 días hábi es contacos desde la d ctac1ón del acto admi111stra11vo que las establezca 

QCTA.VO: CONFIDENCIALIDAD DE LA IN FORMACION. 

Las partes conv.enen que cualquier in7orr11ac:t0n 1ntercamb1ada. iac1htada o creada entre ellas l1e caracter 
tecnológico, técnico. financiero y. en ge1eral toda otra mlormac1ón o recurso q1..e se denven cJel presente 
Convenil), rncibirón un trato estrictamt!nte confidencial. por lo que no podran . ba¡o ningun concepto ser 
transferidos o divulgados a terceras personas ajenas a esl.:! ·nstrumento, exceptuando al persona uwolucrado 
cuando éste requiera nformac10•1. t.nicamente para la e,ecuc ón del Co:we'"º 

'1 'IJo aplicara deber alguno de confidenc1al1dad µara tas panes en los casos en que la 111formac1on sea pub rea 
en term1nos de la ey N 20.285 sobre Acceso a la lnlormacion Publica. 

NOVENO: PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
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Las partes se obhgan a dar cumpl miento en todo momento a la ey N' 19 628. sobre Protecc on de la Vida 
Privada o cua!quier otra que 'a reempl<!ce 

2. -as partes se 0~1gan a ullhzar los datos persona es a los cua es tengan acceso con ocasión de la e¡ecucíón 
del Convenio, única y exclusivamente para !os fines de éste y a guardar secreto respecto de ellos. 
Igualmente, se obligan a custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal cuyo acceso sea 
provisto por la otra par:e a cualquier tercero ajero al Convenio 

3 Las anteriores oliligaciones se extienden a toda perso'la que pudiera 1nteNenir en cuatqu er fase del 
lratam1ento de dates por cuenta oe cua qu era de las partes y subs1st rán aun desp<Jés de tenn1nados los 
tratam;entos efectuados en el marco del Convcn o 

4. Cualquier uso de los datos que no se a.uste a lo dispuesto en la presente clausula. sera respo11sab1hdad 
exclusiva de la parte infractora frente a terceros '/ frente a 1a parte que cump e. ante ta que respondera por los 
daños y periu1c1os que le hubiere podido causar, siendo considerado tambren responsable del tratamiento a 
estos efectos. 

DÉCIMO: CONTRAPARTES TÉCNICAS. 

Las p<irtes acuerdan que la coordiMcion para la ma!eria '1zac1on del presente convenio estará a cargo para e caso 
de a Munic1pal'dad, del luncionano a quien se 1e designe para dict10 efecto, y por parte de MINSEGPRC-S. del 
Jefe(a) de la D1vis·on do Gobierno Digital o quien este designe para dicho efecto 

DÉCIMO PRIMERO: VALIDEZ Y VIGENCIA. 

El presente convenio tendrá plena validez y vigencia desde la fecna e1l que se ePcuentre ;otalrnente tramitado el 
ultimo acto administrativo que lo apruebe y se aKtendera por el plazo de un año re'lovandose automat1camente por 
µlazos consecutivos de un año, si las partes no manifiestan su voluntad de ponerle termino ant c pado mediante 
carta certificada envrad.1 con a lo menos con 30 d1as r.orridos de an11c1pac1ón a su fecha de terrmno 

DÉCIMO SEGUNDO: MODIFICACIÓN. 

El presente convenio podrá modificarse de cornun acuerdo. Cualquier mod1'icac1ón realizada tendra vigencia a 
contar de la total tra1mtac•on de u timo acto adm1r1istrahvo que la aprueoe 

DECIMO TERCERO: COMUNICACIONES. 

Las comun tacones que las Panes sostenga" ét.rane la v1genc a del presente Convenio deberán realizarse en la 
forma que lds contrapartes :cerneas acuerden. debiendo siempre quedar registro de ellas. salvo que una cláusula 
especifica del presente Convenio señale una forrr.a d s11n1a 

DÉGIMO CUARTO: EJEMPLARES DEL CONVENIO. 

Se de1a constancia que este Corwenio se firma en dos e¡emplares de igual tenor y fecha . quedancJo uno en poder de 
cada parte 

DEC!MO QUINTO: PERSONERÍAS. 

La personerta de Senor C audio Alvarado Andrade para represer:ar al M nisterio consta en el Decreto Supremo N' 
03. de fecha 11 de marzo de 2018 del Min.steno Secretaria General de !a Pres1denc1a. 

La personeria de <lontna) Evelyn Rose Matthe1 Fornet para representar a la Municipalidad consta en el Decreto 
Alcald1c10 NO AR 1.152. de fecha martes. 6 de d1c1emhre de 2016 de la Secretaría de Conceio Municipal de 
PROVIDENCIA. por el que asume r..omo A ca:de{sa) de la comuna de PROVIDENCIA 

EVELYN ROSE MATIHEI FORNET 

ALCALDE ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

CLAUOIO ALVARADO ANDRADE 

SUBSECRETARIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA 
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